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El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-

neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CUENCA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Soria, 2 de diciembre de 2009.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 3910



cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde
la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fe-
cha de pago de la deuda para el principal y desde el venci-
miento del plazo de ingreso de esta providencia para el recar-
go. Si el período de liquidación es posterior a mayo de 2004 y,
en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin in-
greso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y
al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la
Ley General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que
origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del suje-
to responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General
de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Administra-
ción correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del
día siguiente a su notificación, por alguna de las causas seña-
ladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad So-
cial citada anteriormente, debidamente justificadas, suspen-
diéndose al procedimiento de apremio hasta la resolución del
recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre noti-
ficación a deudores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar losactos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE JAEN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GIRONA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Soria, 2 de diciembre de 2009.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 3911

RELACIÓN QUE SE CITA
Nº Remesa: 42 01 1 09 000016



ANEXO I
URE: 42 01
Domicilio: Cl. Venerable Carabantes 1 Bj.
Localidad: 42003 Soria

Teléfono: 975 227640
Fax: 975 227618
Soria, 2 de diciembre de 2009.– El Recaudador Ejecutivo,

Alejandro Vega Ruiz. 3890
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S
SORIA

URBANISMO
EDICTO

Acordes Música y Sonido, S.C, solicita licencia munici-
pal para la actividad de tienda y escuela de música, a ubicar
en local sito en la C/ Chancilleres, nº 21, bajo de esta ciudad.



De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 1 de diciembre de 2009.– El Concejal Delegado de
Urbanismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 3903

EDICTO
Asociación Española contra el Cáncer, solicita licencia

municipal para la actividad de adecuación de local para sede
de A.E.C.C, a ubicar en la Avda. Duques de Soria, nº 12-14 lo-
cal 4 de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 1 de diciembre de 2009.– El Concejal Delegado de
Urbanismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 3904

COVALEDA
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás

interesados en general que, desde el 15 de diciembre próximo
y hasta el día 15 de febrero de 2009, ambos inclusive, tendrá
lugar la cobranza en período voluntario de las siguientes tasas
y precios públicos correspondientes al período 1° de octubre
de 2008 a 30 de septiembre de 2009:

Recogida de basuras.
Abastecimiento de agua a domicilio.
Alcantarillado.
La forma de ingreso será a través de la entidad bancaria

colaboradora Banco Santander, sucursal de esta localidad, de
lunes a viernes y en horario de nueve a trece horas para todos
aquellos contribuyentes que no tengan domiciliadas sus deu-
das tributarias.

Transcurrido el período voluntario de pago, se iniciará el
período ejecutivo, que determina el devengo del recargo de
apremio y de los intereses de demora de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 127 de la Ley General Tributaria. Se satisfa-
rá el recargo de apremio del 10 por 100 hasta que haya sido no-
tificada la providencia de apremio. Después de esta fecha se
exigirá el recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no in-
gresada y los intereses de demora.

Covaleda, 1 diciembre de 2009.– El Alcalde, José Antonio
de Miguel Camarero. 3895

FUENTELSAZ DE SORIA
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-

do adoptado en la Asamblea vecinal celebrada el día 14 de oc-
tubre de 2009 de modificación en la Ordenanza Fiscal Regula-

dora de la Tasa por la prestación del servicio de abastecimien-
to domiciliario de agua potable y no habiendo sido presenta-
da ninguna reclamación ni alegación al efecto, de conformidad
con el art. 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, se entiende definitivamente aproba-
do y se publica en su totalidad dicha modificación:

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de abastecimiento de agua:

Art. 7- tipo de gravamen y cuota tributaria.
1.- La cuota tributaria será la resultante de aplicar a la

base imponible el siguiente tipo de gravamen: Fuentelsaz de
Soria: 0,25 euros/metro cúbico.

3- La cuota fija de servicio se fija en la siguiente cantidad
anual por acometida: Fuentelsaz de Soria: 6 euros anuales.

Esta modificación entrará en vigor con su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados
podrán interponer recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la inser-
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentelsaz de Soria, 3 de diciembre de 2009.– La Secre-
taria, Rocío Gómez Fernández. 3896

VINUESA
EDICTO

Doña Asunción Medrano Marina, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de la villa de Vinuesa (So-
ria), por el presente

HACE SABER: Que por Don Gerardo Pacheco Salvador,
se ha solicitado licencia ambiental para un caballo, con empla-
zamiento en finca rústica sita en Parcela Nº 106 del Polígono 3,
paraje “Lagunas”, en suelo no urbanizable de este término
municipal.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León se procede a abrir plazo de información pública de
la solicitud por término de 20 días hábiles contados desde el
siguiente hábil posterior en que se verifique la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro
del cual el expediente queda de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes se
consideren de algún modo afectados por la actividad, y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observa-
ciones que estimen convenientes.

Vinuesa, 30 de noviembre de 2009.– La Alcaldesa, Asun-
ción Medrano Marina. 3897

EDICTO
Doña Asunción Medrano Marina, Alcaldesa-Presidenta

del Excmo. Ayuntamiento de la villa de Vinuesa (So-
ria), por el presente

HACE SABER: Que por Doña Valvanera Nieto Carretero,
en representación de “Garnifor-Vinuesa, S.L.L.”, se ha solicita-
do licencia ambiental para 4 caballos, con emplazamiento en
finca rústica sita en Parcela Nº 304 del Polígono 2, paraje “Los
Sotos” , en suelo no urbanizable de este término municipal.
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León se procede a abrir plazo de información pública de
la solicitud por término de 20 días hábiles contados desde el
siguiente hábil posterior en que se verifique la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro
del cual el expediente queda de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes se
consideren de algún modo afectados por la actividad, y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observa-
ciones que estimen convenientes.

Vinuesa, 30 de noviembre de 2009.– La Alcaldesa, Asun-
ción Medrano Marina. 3898

EDICTO
Doña Asunción Medrano Marina, Alcaldesa-Presidenta

del Excmo. Ayuntamiento de la villa de Vinuesa (So-
ria), por el presente

HACE SABER: Que por Don Carlos Miguel Romera, se ha
solicitado licencia ambiental para un caballo, con emplazamien-
to en finca rústica sita en Parcela Nº 6 del Polígono 3, paraje “Co-
vatillas” , en suelo no urbanizable de este término municipal.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León se procede a abrir plazo de información pública de
la solicitud por término de 20 días hábiles contados desde el
siguiente hábil posterior en que se verifique la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro
del cual el expediente queda de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes se
consideren de algún modo afectados por la actividad, y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observa-
ciones que estimen convenientes.

Vinuesa, 30 de noviembre de 2009.– La Alcaldesa, Asun-
ción Medrano Marina. 3899

MEDINACELI
En la Secretaría-Intervención de esta Entidad Local y,

conforme dispone el artículo 169.1 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se en-
cuentra expuesto el público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General de esta Entidad Local para el ejercicio 2005,
2006 y 2007, así como la Plantilla de Personal, aprobado pro-
visionalmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el artículo 170.1 del citado texto legal, y por los motivos taxa-
tivamente en el artículo 170.2 del mismo cuerpo legal, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Oficina de presentación: Registro General.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Conforme a lo dispuesto en le Artículo 169.1 del R.D. Le-

gislativo 2/2004, si durante el plazo de exposición pública no

se presentan reclamaciones, el presupuesto se considerará de-
finitivamente aprobado.

Medinaceli, 1 de diciembre de 2009.– El Alcalde, Felipe
Utrilla Dupré. 3900

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto
de esta Entidad Local correspondiente a los ejercicios de 1999
al 2006, se expone al público, junto con sus justificantes y el in-
forme de la Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días. En
este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observa-
ciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán
examinados por dicha Comisión que practicará cuantas com-
probaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes
de someterla al Pleno de la Corporación, para que pueda ser
examinada y, en su caso, aprobada de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 193, números 2 y 3 de la Ley 39/1988 de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y en el
artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Medinaceli, 1 de diciembre de 2009.– El Alcalde, Felipe
Utrilla Dupré. 3901

EL ROYO
De conformidad con el Acuerdo de Pleno de fecha 26 de

noviembre de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económica más ventajosa, con varios criterios de adjudicación,
para la enajenación del aprovechamiento maderable a ejecutar en
el monte nº 152 del catálogo de Utilidad Pública de la provincia
de Soria, denominado “Robledal y Raigada”, propiedad de este
Ayuntamiento de El Royo, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicataria: Excmo. Ayuntamiento de El Ro-
yo. Tramitación: Secretaría.

2.- Objeto del contrato: Enajenación aprovechamiento ma-
derable, en el monte nº 152, de 926 m3/cc de chopos en el Mon-
te “Robledal y Raigada” Plazo: Anual, hasta julio de 2010.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4.- Base o tipo de licitación: Importe total: 25.002,00 euros

mejorable al alza.
5.- Garantías:
a) Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información: En la Secre-

taría del Ayuntamiento de El Royo. C/ Cantarranas nº 8-42153
El Royo (Soria). Tef/Fax.: 975-271019 de martes y jueves de 10
a 13,00 horas. Hasta el último día de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista: Las previstas en el
Pliego.

8.- Criterios de valoración de las ofertas: A la oferta más ven-
tajosa económicamente, sobre el presupuesto de licitación se le
otorgará la puntuación máxima, otorgándose puntos al resto
proporcionalmente.

9.- Presentación de ofertas: Durante los 15 días naturales si-
guientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
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cial de la Provincia de Soria. Plazo: hasta el último día, pre-
sentándose la documentación prevista en el Pliego y Lugar de
presentación: En el Ayuntamiento, o en los lugares previstos el
art. 38 LRJPAC.

10.- Apertura de plicas: En la Secretaría del Ayuntamiento
en el plazo mínimo de 5 días, desde la fecha de finalización de
las ofertas en martes o jueves.

11.- Gastos del anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.
El Royo, 3 de diciembre de 2009.– La Alcaldesa, Dolores

Amezua Brieva. 3906

De conformidad con el Acuerdo de Pleno de fecha 26 de
noviembre de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económica más ventajosa, con varios criterios de adjudicación,
para la enajenación del aprovechamiento maderable a ejecutar en
el monte nº 199 del catálogo de Utilidad Pública de la provincia
de Soria, denominado “Hermandad y Otros”, propiedad de este
Ayuntamiento de El Royo, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicataria: Excmo. Ayuntamiento de El Ro-
yo. Ttramitación: Secretaría.

2.- Objeto del contrato: Enajenación aprovechamiento ma-
derable, en el monte nº 199, de 639 m3/cc de chopos en el Mon-
te “Hermandad y Otros” Plazo: Anual, hasta julio de 2010.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4.- Base o tipo de licitación: Importe total: 17.253,00 euros

mejorable al alza.
5.- Garantías:
a) Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información: En la Secre-

taría del Ayuntamiento de El Royo. C/ Cantarranas nº 8-42153
El Royo (Soria). Tef/Fax.: 975-271019 de martes y jueves de 10
a 13,00 horas. Hasta el último día de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista: Las previstas en el
Pliego.

8.- Criterios de valoración de las ofertas: A la oferta más
ventajosa económicamente, sobre el presupuesto de licitación
se le otorgará la puntuación máxima, otorgándose puntos al
resto proporcionalmente.

9.- Presentación de ofertas: Durante los 15 días naturales
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria. Plazo: hasta el último día,
presentándose la documentación prevista en el Pliego y Lugar
de presentación: En el Ayuntamiento, o en los lugares previs-
tos el el art. 38 LRJPAC.

10.- Apertura de plicas: En la Secretaría del Ayuntamiento
en el plazo mínimo de 5 días, desde la fecha de finalización de
las ofertas en martes o jueves.

11.- Gastos del anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.
El Royo, 3 de diciembre de 2009.– La Alcaldesa, Dolores

Amezua Brieva. 3907

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL

DE MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO

Solicitada por D. Manuel Fernández Moreno en represen-
tación del Club Deportivo de Cazadores y Pescadores “San Sa-
turio”, con domicilio en Soria, la constitución de un Coto Priva-
do de Caza, ubicado en Aldealseñor, término municipal de Al-
dealseñor (Soria), con vigencia 31 de octubre de 2009, se hace
público por medio del presente anuncio a fin de que en el plazo
de veinte días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan presentarse en este Servicio Te-
rritorial las reclamaciones a que haya lugar por quienes no se
consideren conformes con la constitución solicitada.

Soria, 26 de noviembre de 2009.– El Jefe del Servicio Te-
rritorial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Te-
rritorial, Carlos de la Casa Martínez. 3864

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO
INFORMACIÓN pública relativa al Proyecto de Explota-

ción y Estudio de Impacto Ambiental de la Ampliación
de Explotación de la Sección A) denominada “Alcubi-
lla II”, nº 343 en el término municipal de Alcubilla de
las Peñas (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9 del Real De-
creto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Am-
biental de proyectos, este Servicio Territorial somete a informa-
ción pública el Proyecto de Explotación y el Estudio de Impac-
to Ambiental de la ampliación de explotación de la Sección. A)
denominado “Alcubilla II” Nº 343, en el término municipal de
Alcubilla de las Peñas (Soria), por un período de 30 días hábi-
les, contados a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, período duran-
te el cual las personas o entidades interesadas podrán formular
por escrito y presentar ante este Servicio Territorial cualquier
alegación y observación que estimen oportunas.

El Proyecto y su Estudio de Impacto Ambiental se pue-
den examinar en el Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Soria (Sección de Minas), sita en C/ Campo, 
nº 5-4, de Soria, en horario de 09:00 a 14:00 h.

Soria, 24 de noviembre de 2009.– El Jefe del Servicio, Ga-
briel Jiménez Martínez. 3892
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